
  

  

COCICHAN S.A. 

Guayaquil, 4 de Noviembre del 2013 

Señor 

ROBERTO ANTONIO CHANCAY RENDON., 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía CONSTRUCCIONES CIVILES CHANCAY COCICHAN S.A., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Articulo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la 

compañía CONSTRUCCIONES CIVILES CHANCAY COCICHAN S.A. a 
usted le corresponderá en el ejercicio de su cargo, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, conjuntamente con cl Gerente General de 
la compañía. 

La compañía CONSTRUCCIONES CIVILES CHANCAY COCICHAN $.A., 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el 2 de Febrero del año 
2009, e, inscrita ante el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 de Marzo 
del año 2009, 

Muy Atentamente, 

   
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto de cargo de PRESIDENTE — de la compañía 

CONSTRUCCIONES CIVILES CHANCAY COCICHAN S,A.- 
Guayaquil, 4 de Noviembre del 2013, 

  

  

Dloto LOS DATOS DE N ESTA 
A aa É. 1 AÑ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

Sr. Róberto Antonio Chancay Rendón REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
C.C. 1307852390.- Ecuatoriano. SUAVAO- ADJUNTA     
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ss Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.671 
FECHA DE REPERTORIO:05/n0v/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:24 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

CONSTRUCCIONES CIVILES CHANCAY COCICHAN S.A., a favor 
de ROBERTO ANTONIO CHANCAY RENDON, de fojas 6.388 a 
6.390, Registro de Nombramientos número 2.063. 
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REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUA Y AQUIL(E) 

  

Guayaquil, 08 de noviembre de 2013 

Ri VISADO POR G 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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